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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2023-106  

 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga 

MINISTRO DEL TRABAJO 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República determina: “A las 

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir 

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador ordena: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (…)”; 

 

Que el artículo 228 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El ingreso 

al servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se realizarán 

mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la ley (…)”; 

 

Que el segundo inciso del artículo 229 de la Constitución de la República señala: “Los 

derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el 

organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector 

público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, 

estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores.”; 

 

Que el literal i) del artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público estipula: “Las 

Unidades de Administración del Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones 

y responsabilidades: (...) Aplicar las normas técnicas emitidas por el Ministerio del 

Trabajo, sobre selección de personal, capacitación y desarrollo profesional con sustento 

en el Estatuto, Manual de Procesos de Descripción, Valoración y Clasificación de 

Puestos Genérico e Institucional.”; 

 

Que, el artículo 54 de la Ley Orgánica del Servicio Público establece “De su 

estructuración.- El sistema integrado de desarrollo del talento humano del servicio 

público está conformado por los subsistemas de planificación del talento humano; 

clasificación de puestos; reclutamiento y selección de personal; formación, capacitación, 

desarrollo profesional y evaluación del desempeño.”  

 

Que el artículo 64 de la Ley Orgánica del Servicio Público ordena: “De las personas con 

discapacidades o con enfermedades catastróficas.- Las instituciones determinadas en el 

artículo 3 de esta ley que cuenten con más de veinte y cinco servidoras o servidores en 
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total, están en la obligación de contratar o nombrar personas con discapacidad o con 

enfermedades catastróficas, promoviendo acciones afirmativas para ello, de manera 

progresiva y hasta un 4% del total de servidores o servidoras, bajo el principio de no 

discriminación, asegurando las condiciones de igualdad de oportunidades en la 

integración laboral, dotando de los implementos y demás medios necesarios para el 

ejercicio de las actividades correspondientes.  

 

En caso de que por razones de la enfermedad catastrófica o discapacidad severa las 

personas no pudieren acceder a puestos en la administración pública, y, una persona del 

núcleo familiar de dicha persona sea éste cónyuge o conviviente en unión de hecho, 

padre, madre, hermano o hermana o hijo o hija, tuviere bajo su cuidado a la misma, 

podrá formar parte del porcentaje de cumplimiento de incorporación previsto en el inciso 

anterior, para lo cual se emitirá la norma técnica correspondiente para la contratación 

de estas personas. En caso de muerte de la persona discapacitada o con enfermedad 

catastrófica, se dejará de contar a éstas dentro del cupo del 4% (...)”; 

 

Que, el artículo 65 de la Ley Orgánica del Servicio Público, en sus incisos segundo y 

tercero, determinan “El ingreso a un puesto público se realizará bajo los preceptos de 

justicia, transparencia y sin discriminación alguna (…)” y, “La calificación en los 

concursos de méritos y oposición debe hacerse con parámetros objetivos, y en ningún 

caso, las autoridades nominadoras podrán intervenir de manera directa, subjetiva o 

hacer uso de mecanismos discrecionales. Este tipo de irregularidades invalidarán los 

procesos de selección de personal.”;  

 

Que, el artículo 48 de la Ley Orgánica de Discapacidades, al referirse a sustitutos establece: 

“Sustitutos.- Las y los parientes hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 

cónyuge, pareja en unión de hecho, representante legal o las personas que tengan bajo su 

responsabilidad y/o cuidado a una persona con discapacidad severa, podrán formar parte del 

porcentaje de cumplimiento de inclusión laboral, de conformidad con el reglamento. Este 

beneficio no podrá trasladarse a más de una (1) persona por persona con discapacidad. 

 

Se considerarán como sustitutos a los padres de las niñas, niños o adolescentes con discapacidad 

o a sus representantes legales. De existir otros casos de solidaridad humana, la autoridad 

nacional encargada de la inclusión económica y social validará al sustituto, de conformidad al 

reglamento. 

 

Las y los empleadores no podrán contratar más del cincuenta por ciento (50%) de sustitutos del 

porcentaje legal establecido. 

 

En el caso de sustitución en cooperativas de transporte se regulará de conformidad con el 

reglamento.”; 

 

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público en los artículos 176 

al 185 determina los lineamientos generales en los cuales se deberá desarrollar el 

subsistema de selección de personal; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 14 de 24 de mayo de 2021, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, señor Guillermo Lasso Mendoza, designó al 

arquitecto Patricio Donoso Chiriboga como Ministro del Trabajo; 
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Que el Ministerio del Trabajo, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2022-180 

publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 170 de 17 de octubre de 

2022, expidió la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal; 

 

Que es necesario actualizar la normativa que rige el sector público relativa a concursos 

de méritos y oposición con el fin de atender la problemática expuesta en el Informe Nro. 

MDT-DAGP-006-2023-I de 5 de junio de 2023 remitido mediante Memorando Nro. 

MDT-SES-2023-0136-M de 12 de junio de 2023; y 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la 

Constitución de la República del Ecuador; el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica 

del Servicio Público; el artículo 178 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 

Servicio Público; y el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la 

Función Ejecutiva, 

 

 

ACUERDA: 

 

REFORMAR LA NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE SELECCIÓN DE 

PERSONAL 

 

 

Artículo 1.- Sustitúyase el segundo párrafo del literal b) del artículo 32 por el siguiente: 

 

“Asimismo, esta disposición será aplicable para los postulantes sustitutos de personas 

con discapacidad calificados y certificados por la autoridad competente.” 

 
Artículo 2.- Elimínese la palabra “directa” del literal b.1) del artículo 32. 

 

Artículo 3.- Elimínese la palabra “directos” del literal b.2) del artículo 32. 

 

Artículo 4.- Sustitúyase el primer párrafo del literal b.3) del artículo 32 por el siguiente: 

 

“b.3) Para el caso de sustitutos de personas con discapacidad o personas a cargo de una 

persona con enfermedad catastrófica, la acción afirmativa solamente beneficiará a un 

postulante por persona con discapacidad o enfermedad catastrófica.” 

 

Artículo 5.- Sustitúyase el numeral 1 del literal b) del artículo 32 por el siguiente: 

 

“1. Para personas con discapacidad: deben señalar su discapacidad dentro del registro 

“Hoja de vida” al momento de la postulación; y, contar, a la fecha de la postulación, 

con la calificación vigente en el documento emitido por el ente competente que determine 

la discapacidad del postulante de al menos un treinta por ciento (30%);” 

 

Artículo 6.- Sustitúyase el numeral 3 del literal b) del artículo 32 por el siguiente: 

 

 



 

4 
 

“3. Para sustitutos de personas con discapacidad severa o para quienes se encuentran 

al cuidado de una persona con enfermedad catastrófica, además de cumplir con los 

numerales precedentes, deberán: 

 

3.1. Señalar este particular dentro del registro "Hoja de Vida" al momento de la 

postulación; y, 

 

3.2. Cuando la Unidad Administrativa de Talento Humano solicite en el proceso de 

validación de documentos deberá presentar, el certificado de sustituto emitido por la 

autoridad competente. En el caso de los postulantes que se encuentra al cuidado de una 

persona con enfermedad catastrófica al tenor de lo establecido en el artículo 64 de la 

Ley Orgánica del Servicio Público, según corresponda una declaración juramentada.” 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su publicación en el 

Registro Oficial. 

 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el 9 de agosto de 

2023. 

 

 

 

 

 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga 

MINISTRO DEL TRABAJO 
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